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VISTOS:
l.- Las facuttades que me confiere la Ley No

18 695, Ley Orgánica Conslitucional de Mun¡cipalidades y modmcaciones, Ley N" 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N"

824119.03.2019 y 969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en
el Admin¡strador Mun¡c¡pal, respect¡vamente. Decreto N' 7ot14.oi.2o2o que establece
subrogancias automáticas de Unidades Mun¡cipales.

Municipatidad
de Chittán Viejo

ñub
1011

396115.01.2021, mediante la
Medicamentos 2021 .

el31l12l2O21

Dirección de Salud Municipal

c) Lo señalado
cual aprueba Convenio

en Ia Resolución I C N"
Compra Centralizada de

DECRETO NO 8üó
REF.: APRUEBA 'CONVENIO COMPRA
CENTALIZADA DE MEDICAMENTOS 2021"

CHILLAN VIEJO, O 8 FEB ?021

b) Convenio suscrito entre el Servic¡o de Salud
le y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha
2t2020

1- APRUEBASE Convenio de fecha 10 de
Diciembre de 2020, suscrito entre la llustre Municipalidad de ch¡llán Viejo y el servicio de
Salud Ñuble, denominado 'Convenio Compra Centralizada de Medicaméntos 2O2l', el
cual se desarrollará en los centros de salud Familiar Dr. Federico puga Bome y Dra.
Michelle Bachelet de la comuna de Chillán Viejo.

DECRETO

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Vlsros: estos antecedentes DFL N' 'll2005 texto refundido y actualizado del oecreto Ley N.
2.763n9 que crea los servicios de salud y otras leyes, Decreto supremo No 140/04 Reglamento
Orgánico de los Serv¡c¡os de Salud, D.S. No 68/2020, sobre nombramiento del Director subrogante
del Servicio de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, la resolución N" 7/2019, de la Contralorfa
General de la República; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda la población, el
convenio compra central¡zada de Med¡camentos 2021 , de fecha 10 de diciembre del 2020,
suscrito entre este sERvtcto DE SALUD Ñueue y ta t. MUNtctpALIDAD DE CHILLAN vtEJo;
d¡cto la sigu¡ente:

pp Bao
CHILLAN,

RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO

APRUEBASE el convenio de fecha 1O de diciembre del 2020, suscrito entre este SERVICIO DE
SALUD ÑUBLE y la l. MUN|C|PALIDAD DE CHTLLAN V|EJO, sobre Compra centratizada de
Med¡camentos 2021, que se refiere al abastec¡m¡ento mediante compras mensuales, centralizadas y
programadas, de medicamentos e insumos médicos para la Red de la Región de ñuble; en loi
términos y condiciones que alli se señalan.

ANÓTESE Y coMUNIoi}ESE
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CONVENIO COMPRA CENTRALIZADA DE MEDICAMENÍOS 2021

En chillán. a 10 de diciembre det 2o2o, entre et sERvtcto DE SALUD ñUBLE, persona juridica de
derecho público, domiciliado en calre Bulnes N' s02, chillán, representada por su Direclor D.RlcARDo sANcHEz opAZo det mismo domicitio, en adetante et"§ervic¡o. y la'1. uuñÉiiÁLloto
D-E.CHILLAN vlEJO, persona juridicá de derecho públ¡co, domiciliada en Senano lrl.30o, de-Chiltan
vjejo, representada por su Arcarde D. Fel¡pe Aylwin Lagos, de ese mismo domicilio, en adelanre "ra
Municipal¡dad". se ha acordado celebrar el siguiente coñvenio

PRIMERA: OBJETIVO. La importancia de asegurar la disponibil¡dad de medicamentos e insumos
méd¡cos pertenec¡enles al Arsenal Farmacológico de Atención Pr¡maria, incluyéndose 

"n 
éat" lo,

fárm¿cog portenecienles a arsenales UAPO ó estrategias similares, medicámento¡ trüdores
lAAPs, FoFAR, ENs, que asegura er Régimen de Garan-t¡as Exprícitas en saruá ce6, que permitan
dar una atención oportuna, eficiente y de calid-ad, ha l¡evado a que, med¡ante el presenie cbnuenio,
las.partes acuerden que el servic¡o de salud ñuble, en el maró del programa dL Me¡oramiento de
la Atenc¡ón en el Nivel Primario de Salud, abastezcá mediante compras mensuales, ónralizaoas y
programadas, medicamentos e insumos médicos a la Red de la Región oe ñuble en ios términos que
s€ pasan a ind¡car.

SEGUNDA: Por lo anterior, el Municipio otorga mandato al servicio para que éste adquiera los
medicamentos e insumos médicos a que se refiere la cláusula anteiior, a través de ünvenios
central¡zados de suminlstros mediante l¡citac¡ones públicas. La Municipalidad autoriza al Servicio a
descontar del per cápita mensual en el mes posterior a la compra. El monto máx¡mo de los
med¡camentos que podrá hacer uso la mun¡c¡palidad de los convenios centralizados del Servicio,
conesponderá al equ¡valente al l0olo del per cápita mensualmente como máximo.

TERCERA: PRocEDtMlENTo. se adjunta 'procedimiento de compra centrat¡zada de
Medicamentos 2021' que cons¡ste, brevemente, en lo siguiente: la Mun¡cipal¡dad a través del Jefe del
Departamento de salud Municipal respectivo (DESAMU), enviará al §ervicio la ptanilla con los
requerimientos de insumos o fármacos al correo electrónico pauta canales@ redsalud.qov cl (o elque
estuviere v¡gente), de acuerdo a tos ptazos informados poret ServiciorcóñZnGtaáóññIdánie medio
electónico.

El Formato de la Planilla referida, con los Íequerimientos del municip¡o, contempla predos, proveedor
adjudicado y presentadones de tos fármacos, documenlo que áe entiende foima paáá de este
convenio y no se ¡nserta por ser conoc¡do de ambas partes.

Los establecim¡enlos de salud dependientes del municipio se compromelen a retirar los productos
adquiridos en Droguería de la Dirección de servicio en un plazo máximo de 2 semanai una vez
re@pcionados.

CUARTA: Las partes dejan constanc¡a que la compra cé nlralizada es una estrategia complementaria
al s¡stema de sumin¡stro de medicamentos instalado en la comuna. Asi, acuerdan que será requisito
para util¡zar dicha estreteg¡a, que el mun¡cip¡o posea conven¡os de suministro local o bien, convenio
de compras con CENABAST y tener, a lo menos, el 300/o del gasto de fármacos intermediado a través
de ésta.
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Se de.ia claramente establec¡do que la responsabilidad d¡recta del abestec¡mienlo para asegurar el
acceso oportuno de med¡camentos en la comuna, es del Munic¡p¡o.

QUINTA: El presente convenio regirá a contar de ta fecha de su resorución aprobátoria y tendrá
v¡gencia desde et 0i deenerode202t hasta et 31 de diciembre de2021,a r"noi qre atguía áe taspartes dec¡da ponerle término antic¡padamente, bastando para ello un aviso escrito, coná lo 1¡uno"
30 dias de antb¡pación a la fecha en que se desee ponerte iérmino y que dicha decijión no afecte los
compromisos contractuales asumidos por el seMcio con los proveedores adjudicados en las
licitac¡ones que se hayan tramitado de conform¡dad a este convenio.
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